
 

 

Albán, Cundinamarca dieciséis (16) de enero de 2023 

 

De acuerdo con la solicitud realizada por la parte demandada, 

se aclara que el Juzgado Promiscuo Municipal de Alban – 

Cundinamarca, no es parte dentro del proceso, conforme al 

artículo 53 y 54 del C.G.P.; por lo cual, este Despacho, no 

expide paz y salvo a las partes del proceso. 

 

Por otro lado, la parte demandada, deberá tener en cuenta lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P.; para la presentación 

de la liquidación de crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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